
 
 
 
 

Municipalidad de Rafaela
2026

 
Decreto Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Licitación Pública - Adjudicación - Adquisición Flejes y Módulos Barreaspiradoras

 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 329878/3 - Fichero Nº 82 - Tomo 1; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° DFC-2026-364-E-MUNIRAFSF-INT se llamó a Licitación Pública para la Adquisición de flejes 
y módulos para barreaspiradoras y barredoras de arrastre a cargo de la Dirección de Servicios Públicos en el ámbito de la Subsecretaría de 
Servicios Públicos y Ambiente.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 09 de abril de 2026, se presentó una (1) oferta correspondiendo a la siguiente firma: EMILIANO 
ANDRES MEROI.

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada por la Dirección de Compras surge que el único oferente da cumplimiento a lo 
solicitado en el Art 5°) del Pliego de Bases y Condiciones Generales – Anexo I.

Que del informe técnico realizado por la Subsecretaría de Servicios Públicos y Ambiente, se desprende que la propuesta presentada cumple en un 
todo con las especificaciones técnicas requeridas.

Que el oferente no registra deuda con la Municipalidad de Rafaela por ningún concepto.

Que de la evaluación económica surge que la oferta es conveniente a los intereses municipales.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1º).- Adjudícase a la firma EMILIANO ANDRES MEROI con domicilio en calle Francisco Caminos 446 de la localidad de Monje, 
Provincia de Santa Fe, la adquisición de 3.360 kg de fleje fino por la suma total de Pesos Veintiocho Millones Quinientos Sesenta Mil ($ 
28.560.000), 8 unidades de aros barreaspiradoras por la suma total de Pesos Un Millón Trescientos Veinte Mil ($ 1.320.000), 1.200 kg de fleje 
grueso por la suma total de Pesos Nueve Millones Novecientos Sesenta Mil ($ 9.960.000), 90 unidades de Separadores por la suma total de 
Pesos Doscientos Sesenta y Un Mil ($ 261.000) y 1.260 unidades de módulos de nylon por la suma total de Pesos Once Millones Novecientos 
Siete Mil ($ 11.907.000), pagaderos a los treinta (30) días de la recepción conforme de la factura, según lo establecido en el Art 13º) Inciso b) del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales – Anexo I, en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto Nº DFC-2026-364-E-MUNIRAFSF-INT.

Art. 2º).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del Decreto N° DFC-2026-
364-E-MUNIRAFSF-INT.

Art. 3º).- El presente será refrendado por el Señora Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de Infraestructura, Servicios y 



Ambiente.

Art. 4º).- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.
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